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LUNES, 6 DE OCTUBRE DE 1969 
NÚM. 226 

No se publica domingos ni días festivo» 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

COMISION PROVINCIAL DE SERVICIOS TECNICOS DE LEON 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobadas por esta Comisión la recepción definitiva y 
liquidación de las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas por los 
contratistas que también se citan, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
del Ministerio de Hacienda de 24 de mayo de 1962, se hace público que se 
incoa el oportuno expediente de devolución de las fianzas constituidas para 
responder de la ejecución de las mimas, a fin de que puedan presentar re
clamaciones quienes creyeren tener algún derecho exigible al adjudicatario 
en razón de contrato garantizado, en la forma prevista en el Decreto citado. 

O B R A 

Abastecimiento de agua de Priaranza del 
Bierzo 

Alcantarillado de Priaranza del Bierzo . . 
C. V. de Corporales a Truchas 
Explanación y obras de fábrica del C.V.de 

Corporales hacia Saceda 
Afirmado del C. V. de Encinedo hacia L a 

Baña 

Contratista-adjudicatario 

D. Tomás Ferreira Rodríguez 
D. Tomás Ferreira Rodríguez 
D. Angel Redil Solana 

D. Rafael Rodríguez Barrios 

D. Angel Redil Solana 

León, 24 de septiembre de 1969. 
E l Gobernador Civil-Presidente, 

Luis Ameijide Aguiar 
4783 Núm. 3353.—352,00 ptas 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de Ponferrada 
Don Luis-Alfonso Pazos Calvo, Juez 

de Primera Instancia núm. uno de 
los de esta ciudad de Ponferrada. 
Hace público: Que en el procedi

miento de apremio de autos de juicio 
ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado, promovidos por el Procurador 
D. Francisco González Martínez, en 
nombre y representación de D. Manuel 
Rodríguez Santalla, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de esta 
ciudad, contra D. Manuel Gerúndez 
Alvarez, también mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Caboalles 
de Abajo (Villablino), sobre pago de 
diez mil quinientas setenta y siete pe
setas con cincuenta céntimos de prin

cipal, cuatrocientas cuarenta y cinco 
pesetas de gastos de protesto y seis mil 
quinientas pesetas más calculadas y sin 
perjuicio para intereses,gastos y costas, 
se embargó como de la propiedad de 
este demandado, y a gaiantir aquellas 
responsabilidades, y se sacan a públi 
ca subasta por primera vez, término de 
ocho días y bajo el tipo de tasación, 
los siguientes bienes: 

1. °—Un televisor marca «Mundial 
de 23 pulgadas, valorado en dieciocho 
mil pesetas. 

2. °—Una cámara congeladora marca 
«Chilovert» con motor eléctrico de 0,80 
por 0,70, valorada en nueve mil pe 
setas. 

3. —Una cafetera marca «Gaggia» 
de dos mandos, valorada en veintinue
ve mil pesetas. 

4. °—Un molino de café, marca 

Mobba>, eléctrico, valorado en diez 
mil pesetas. 

5. °—Cinco mesas de café de fórmica y 
patas de hierro color marrón y dieci
ocho sillas de madera tipo corriente, 
valorado todo en ocho mil pesetas. 

6. °—Un mostrador de fórmica de sie
te metros, con tapa de fórmica y frente 
de madera. Valorado en cuatro mil 
pesetas. 

7. °—Una máquina de coser marca 
«Alfa>, valorada en mil pesetas. 

8. °—Los derechos de arrendamiento 
y traspaso del local de negocio del 
que es titular el ejecutado D. Manuel 
Gerúndez Alvarez, sito en la planta 
baja, con vivienda en la planta alta, de 
la casa propiedad de D.a Rafaela Gar
cía del Valle, en Caboalles de Abajo, 
Carretera principal, s/n., valorados en 
setenta mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día vein
ticuatro de octubre próximo, a las once 
horas, advirtiéndose a los licitadores 
que para poder tomar parte en el mis
mo podrán consignar previamente so
bre la mesa de este Juzgado o Estable
cimiento público destinado al efecto, 
el diez por ciento de la tasación, y que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su ava
lúo, podiéndose ceder el remate a un 
tercero. 

Dado en Ponferrada, a veintinueve 
de septiembre de mil novecientos se
senta y nueve.—Luis Alfonso Pazos 
Ca lvo . -E l Secretario (ilegible). 
4822 Núm. 3366.-429,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Eustasio de la Fuente Gonzá
lez, Juez de Primera Instancia de 
la ciudad de La Bañeza y su par
tido. ^ 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos a instancia 
del Procurador D. Francisco Ferreiro 
Carnero, en nombre de D, Miguel Anta 
García, vecino de La Bañeza, contra 
D. Pedro Calvo Prieto, vecino de Pue-



bla de Sanabria, sobre reclamación 
de cantidad (cuantía 230.290 pesetas) 
por resolución dictada con esta fecha, 
se acordó sacar a primera y pública 
subasta, por término de ocho días los 
siguientes vehículos embargados: 

1. °—Un camión marca Barreiros 
matrícula ZA-10.671, tasado en dos
cientas cincuenta mil pesetas. 

2. °—Un coche marca Renault-R, ma
tricula ZA-11.531, tasado en ochenta 
mil pesetas. 

Y por término de veinte días y sin 
suplirse previamente los títulos de 
propiedad el siguiente inmueble: 

Una casa en construcción, sita en 
Puebla de Sanabria, Plaza del Arrabal, 
compuesta de planta baja y un piso, 
sin cubierta, de unos 11,60 metros de 
fachada por nueve de fondo, que linda: 
por la derecha entrando, con terrenos 
de Sebastián Prada; izquierda y fondo, 
con los mismos herederos de Sebas
tián Prada, y por el frente, con calle 
pública. Tasada en quinientas mil pe
setas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veinticuatro de octubre próximo a las 
doce horas, previniéndose a los licita-
dores que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamente 
en la mesa de este Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento por lo menos del valor 
de los bienes que sirven de tipo; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mismo; 
que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los prefe
rentes si los hubiere, del inmueble, al 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate; que los vehículos embargados 
se encuentran depositados en casa del 
ejecutado D. Pedro Calvo Prieto, en 
Puebla de.Sanabria, donde podrán ser 
examinados. 

Dado en L a Bañeza, a veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos se
senta y nueve.—Eustasio de la Fuente. 
E l Secretario (ilegible). 
4782 Núm. 3350.-374,00 ptas. 

Cédulas de citación 
El Sr. Juez Municipal de esta ciudad, 

en providencia de esta fecha dictada 
en los autos de juicio verbal civil que 
penden en este Juzgado con el núme
ro 205/69, a instancia de D. Manuel 
González Pérez, representado por el 
Procurador D. Francisco González Mar
tínez, contra otros y los desconocidos 
herederos de D. Pedro López, así como 
contra las personas desconocidas o in
ciertas que pudieran tener interés legí
timo en la herencia del referido don 
Pedro López, el que, al parecer estaba 
casado con D.a Jesusa Cobos Alonso, 
existiendo de dicho matrimonio una 

hija llamada D.a Rosario López Cobos, 
mayores de edad ambas, actualmente 
en domicilios y paraderos ignorados, y 
las cuales, para el supuesto de estar 
casadas deberán comparecer asistidas 
de sus respectivos esposos; sobre de
claración de propiedad, acordó señalar 
parala celebración del juicio verbal 
civil el día veinticuatro de octubre pró
ximo, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a cuyo 
fin se cita a expresados demandados 
para que comparezcan el día y hora 
indicados, bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo serán declarados en 
rebeldía y les pararán los perjuicios a 
que haya lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia a fines 
de citación a los demandados expresa-
dos, expido el presente en Ponferrada, 
a treinta de septiembre de mil nove
cientos sesenta y nueve.—El Secreta
rio (ilegible). 
4821 Núm. 3367.-220,00 ptas. 

* * * 

En virtud de lo ordenado por el 
Sr. Juez Municipal de Ponferrada, en 
juicio de faltas núm. 229/69, sobre le
siones inferidas a D. Angel García 
Alonso, por Enrique-Moisés Vila Gon
zález, de Bembibre, se cita a éste para 
que con las pruebas que tenga, com
parezca en este Juzgado el día 27 de 
octubre, a las once quince horas, para 
celebración de juicio, apercibiéndole 
que en otro caso le parará el perjuicio 
legal. 

Ponferrada, 29 de septiembre de 
1969—El Secretario,(ilegible). 

4819 

En virtud de lo acordado en juicio 
de faltas núm. 258/69, sobre lesiones 
entre Consuelo Sánchez Reché y José 
Luis Laiz Viñuela, de Toreno, se cita 
a ambos para que el día 27 de octubre 
a las nueve treinta horas, con las prue
bas que tengan, comparezcan en este 
Juzgado, a celebración del juicio, aper
cibiéndoles que en otro caso les parará 
el perjuicio legal. 

Ponferrada, 29 de septiembre de 
1969—El Secretario, (ilegible). 

4820 

Anulación de .requisitoria 
Por haber sido habido el encartado 

en los autos de juicio de faltas número 
31-69, de este Juzgado, Antonio Turra
do López, de diez y nueve años, solte
ro, jornalero y vecino que fue de Ci
ñera, hijo de Francisco y de Manuela, 
se deja sin efecto la orden de deten
ción publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia de fecha 2 de julio 
pasado, número 148. 

Dado en La Vecilla, a veintisiete 
de septiembre de mil novecientos se
senta y nueve. — E l Juez Comarcal 
(ilegible).—El Secretario (ilegible). 

4793 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O U N O D E L E O N 

Don Francisco-José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo número 
Uno de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.254 al 

1.263, 1.399, 1.40Ü y 1.649 de 1969, se
guidos a instancia de Carlos Alberto 
Diez y otros, contra José Alvarez Gon
zález y Aurelio Rubio Gómez «Mina 
Celestina», sobre despido: 

Ha señalado para la celebración de 
los actos de conciliación y en su casa 
de juicio el día 16 de octubre, a las 
once quince horas de su mañana. 

Y para que sirva de citación en for
ma legal a José Alvarez González, ac
tualmente en paradero ignorado, expi
do la presente en León, a seis de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
nueve.— Francisco José Salamanca 
Martín—G. F. Valladares. 4792 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de la <MADRE PRESA» 
de Priaranza del Bierzo 

E D I C T O 

Por el presente edicto se convoca a 
Junta general ordinaria a todos los 
usuarios de aguas de esta Comunidad 
de Regantes, «Madre Presa>,para que 
el día 26 de octubre, a las 15 horas en 
primera convocatoria y a las 16 en se
gunda, en el sitio de costumbre, para 
tratar del siguiente orden del día: 

1. ° Aprobación, si procede, del acta 
anterior. 

2. ° Estado de cuentas. 
3. ° Derrama para ingresos de pre

supuestos. 
4. ° Renovación de la Junta. 
5. ° Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento y efectos. 
Priaranza del Bierzo, 29 de septiem

bre de 1969.—El Presidente, Angel 
Blanco. 
4780 Núm. 3356.-132,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de P R E S A L U N I L L A 

de Sotíco 
Se convoca Junta general en Sotico» 

para el día 26 de octubre, a las 16 en 
1.a convocatoria y 17 en 2.a, para tratar: 

1. ° Aprobación presupuesto 1970 ¡y 
reparto. 

2. ° Aprobación cuentas 1969. 
3. ° Ruegos y preguntas. 
Sotico, 27 de septiembre de 1969.— 

E l Presidente, Eloy Iban. 
4778* Núm. 3361.-66,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1969 
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